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AOVERTENCIA OFICHL 

Luego que los Sres. A Icaldes y Secre
tarios recitmn loe números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diepon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde petmnxiecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los í-'ccretiirioa cuidarán de conner-
\ n r los BÜLÜTINES coleccíonadoa orde
nadamente para tu encuademación, 
que deberá vcriücurse cuda año. 

SE PUBLICA LOS LDNSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S t acacribe os 1* Contadnri» da 1& Diputación provincial, & cuatro pe-
oet» eiptucuta céntimos el trimeatre, ocüo pesetas al semestre y quiuee 
IMüctcjt al aSo, i. lim particulares, pagadas al aolicitnr la sctfcripción. Los 
pagof do fac-m da Ir. eapit»! a» harás por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoee r,olo sellos en las suscripciones do trimestre, y únicamente ¿JO: la 
ttaeetitt (!* pcuel* que lesuito. Las suscripcióneti atranndafl se cobran 
tumauto propercicnal. 

X-os ¿.yuntamientos de esta provincia abonarán la BUficripción con 
«reg lo ¿la escala inserte en circular de la ComiBión proTincial, publicada 
an Ion nímeros de eale BOJATÍN CIB fecha 20 y 22 de Diciembre de 11*05. 

Lo» Juzgado» wiunicipalea, cin distinción, diez pesetas al aüo. 
Kiiniiiroa sueltos, vointicineo céutimoado peseta. 

ADVEST2NCIÁ EDITORIAL 

L a s disposiciones délas autoridndoE.. i r . u \ : o ten t; 
« a n á instancia de parte no pobríi, se r í t i ret jo i i í : i ! 
monte; asimismo cualquier anuncio cor cénsente i;! -i 
TÍCÍO nacional que dimane de las minniaK ¡o de i-Ue 
r>articuJar previo el pngo ndeUmUitío de Tt;tt« ceut iu 
de peseta por cada línea de itisurción. 

L o s anuncios á que hace rfíercnci» "a cirt-ulnr i l : 
Comisión provincial fecha l í de iJicií í n í re th H'lt'i. 
cumplimiento al acuerdo de ta Diputitcinn (\c L'ti [!•: M 
Tiembre de dicho año, y cuya c ircula/ i-.u y'Ab pr.l •iliüi 
en loa UOLETINKS OPICIALKB"de 21 y '¿'¿ cíe lüc i ' j n ; ' t ^ 
citado, ee abonaran con arreglo á la ' iarüt. i r i Í-L in-'Ui. 
uados BOLKTINHB se inserta. 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Bey Don Alibuso 
X I I I (Q. 1>. G.), S. M. In Reiua 
Duña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su impórtame salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Heal Familia. 

(Gncsta del din 7 de Junio de 1910.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN I'ÚBUCA DE LEÓN 

Por la presente, se avisa A los 
Ayuntamientos para que antes del 
día 20 de! présenle mes, remitan á 
esta Junta las certiíicadones en que 
conste desean (|ue las Escuelas va
cantes de sus Municipios,que han de 
ser provistas en propiedad, lo sean 
en Maestro ó en Maestra, & los 
efectos prevenidos en el art. 12 del 
Real decreto de. 15 de Afrril último. 

León 7 de Junio de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral. 
El Secretario, 

M i g u e l Bravo 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Segunda subasta 
A las once y media del dia 25 del 

mes actual, se subastarán en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Cremenes, 5 piezas de madera de 
•jaya, tasadas en 8 pesetas, proce
dentes de corta íraudulenta verifica

da en el monte núm. 571 del Catrt- ; 
logo. | 

Las expresadas maderas se hallan • 
depositadas en poder de D. Emiliano | 
1-ernández, vecino de Arcjovejo, y j 
las condiciones que lian de regir, son 
las insertas en la adición del BOI.R-
TÍN OFICIAL del 6 de Septiembre 
de 1909. 

León 4 de Junio de 1910.=EI In
geniero Jefe, José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circnlar 
La Dirección general de la Deuda 

y Ciases pasivas, me dice cun fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Julio de 
1910 el cupón núm. 55, de los títu
los del 4 por interior de la emisión 
de 1900, asi como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta, y el cupón 
número 4 dé títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1903, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905 y Real decreto de 27 de Junio 
de 190S, ha acordado que desde el 
día 1 d e Junio próximo se. reciban 
por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas deu
das del 4 por ICO interior y amorti
zable, y las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles. Establecimientos de bene
ficencia é Instrucción pública, Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y de
más que para su pago se hallen do
miciliadas en esa provincia, á cuyo 
fin dispondrá V. S. que se publique 
el oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

1." Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, deslg-
ñará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, s¡ no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 

cupones ó inscripciones y practique ¡ 
todas las operaciones concernientes i 
á su tramitación. 

2." Se abrirá un libro ó cuader
no, según la Importancia de los valo
res de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se sentarán las facturas de 
los cupones, haciendo constar la fe
cha de. la presentación, nombre del 
Interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones 
que contengan de cada serle, el to
tal de ellos, su importe y fecha en 
que se remitan á esta Dirección ge
neral. 

5." Para el recibo de las carpe
tas de Inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su prusentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capi
tal nominal é importe "de los intere
ses, como igualmente la fecha de su 
remesa á este Centro; teniendo ade
más presente lo ine se previene en 
la base 7." de u\ circular de este 
Centro directivo de lü de Mayo de 
1884. 

4. a La prese:::ación de los cu
pones antes expresados se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ciemplares impresos, 
que facilitará grtitis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. S. 
y de dicha Oficina son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. " Cuando se reciban las fac
turas con cupones, el Oficial encar
gado de este servicio los compro
bará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número, 
serle é importe con ios que en di
chas facturas se detallen, los tala
drará á presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la nume
ración y entregando .i los interesa
dos, como resguardo, ei resumen ta
lonario que aquellas facturas contie
nen, e¡ cual será satisfecho al porta

dor por la Sucursal del üí;r¡c:j di' hs-
paña en esa provincia, una v o h.sy>m 
sido reconocidos y car.rolado;: •>••. 
cupones y estén praciLv,: :?.! ; !.r.. li
quidaciones que prnredt.n. <lv: •:i!;'i> 
resultado se dará por Cuntru 
directivo inmedinto av:?o ¡i! nano, 
de España, remitiéndoíe ;os tulom :: 
correspondientes á k ; a-sguardos 
para que pueda orde-nar •. i e.vpr."',:i-
do pago de los mism i;. Ldí. cupo
nes del vencimiento corrivntu, li.m 
de presentarse en fac:^:aí ciL.r. -c^-
tengan impresa la fccha.s'n '..uva '• »-
cunstancia no serán ai-nitidii:.. 

Los títulos amortizados se pro-
sentarán endosados er 'a sigíiieut;! 
forma: .-I In O /mr.v?g-.n-ml i.'./ 
la Detii lct y Clases ; w ; w ' 
su reembolso, l-'eehi;, y rimú: i'e' 
presenlmlor, y Dcvaran iiiiri»". 'o." 
cupones siguientes ai d J trtnustr
en que se amorticen. 

O." Las¡nscr:|>c:.f.*f. se prwi>-
tarán con dos carpeta:-. Igual :.; ai 
ejemplar adjunto. t4!i:J.':u" !•: In-
teneneión de Hiieii— 
provincia, tic qne s: ¡ • <«« 
/oda eltiriílíii!, er. e.' : .''::.';•.;/'.• </.-
las carpetas, e! c r . - ' * <,•'.-.'. 
pertenece la f i ln ir . : . h : • 
meros de las /«>vr;'.-.- o:¡ • •.-• 
lampen de laencr .- -. v •/« 1 
nn aperexcan e-i.í'' ' -. c . i'iri:. -
ms, capitales tinte*. - / ' '•'•" 
inseripeinnes. / Y •• 
ana por una, con" :M Í-":.-¡ I-U 
la citada circular de ',0 t;-.- i'., •;' i (':• 
I8S-I, reproducida e:: '.; .'i;: Ene: o n' -
1883, no admitiendo. ;'.<:. riinyúu mo
do, las que se hallen e-vfcndMn-. er» 
otra forma. Una de Ins. ib'.: '.:.ii':)i-l i- , 
ó sea la que. carece c-:- t.-ii iti. qu-ija-
rá con las inscripcionrv eu l« !II:I'' -
Venclón para devolver:;:? a ÍOL, inu-.-
resados después de ZÍYWW lo.: c i -
jetines correspondier.:;-. y tleclipa-
dos bastantes los ér.rarmN't.wi d« 
personalidad del preso-t'sdor, .¡ai.-u 
suscribirá en la car¡-t:a e! n;:»,inin. 
recibí al recoger IOÍ •.r.-.crip|. ioii':.. 
Se advertirá en el anunrlo. par.-i 
nocimietiío de los iuterti.ati'v: qn-: 
por lo que respecta a'' -.rlm^tre tin
que, se trata, no se t¡.i*.»irn:t n f i ' f 
facturas tic cupoiu-i c v ..v , , ' . . i -
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.•7:", ¿i':' -/ /Jor /CW ?/;Í! lasque 
cv:¡tk'~at impresa la fecha del 
veneimiento, rechazando esa Ofici
na las que carezcan de este requi
sito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, con sujeción á lo que resulte 
cJJ : ¡'.conocimiento y liquidación que 
se? jirou'.lqiK?. La otra mitad, con el 
talán sm destacar, que ha de enviar-
st el Banco de España por estas 
oiieinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará ía Intervención de Hacienda 
á esta Dirección después que el Abo-
jiado del Estado manifieste si son 
iJiistar.tes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los días y con 
las formalidades que determina la 
tase 9.a de la referida circular de 16 
de Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 1Ü0 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular 
de este Centro de 28 de Noviembre 
de 1SS5, en la cual se inserta la 
Keal orden de 21 de Septiembre del 
mismo año, ampliatoria de la de 16 
de Agosto de 1880. 

Importantes.—-7V1 Las factu
res que contengan numeración in-
Icr'incadít, scrtíii rechazadas des
de luego, y también las en que por 
ser irsufícicnle el número de /<'• 
was destinadas d una serie cual
quiera, se haya ulilixado la casi
l la inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, producien
do alteración en la colocación de 
¡as series sucesivas, pues, en este 
cuso, aeberd erigirse d los presen
tadores que utilicen facturas se-
paracas para los cupones de las 
seríes restantes, empleando una 
factura para los de mayor canti
dad ó numero de. cupones, sin in
cluir en ellas más que una sola 
s:nc. En cada linea no podrdn ser 
facturados /mis que cupones de 
r:-:merac¡i)n correlativa, recliazan-
dn desde luego esa Dependencia, 
p : ra no obligar d esta Dirección 
ú hacerlo como viene ocurriendo, 
facturas redactadas en distinta 
forma, ¡o cual retrasa mucho el 

£••> cupones que carezcan de 
lalór. no los admilird esa Inter-
r." •v".''«¡ sin que el interesado ex-
/':" ;,• ios títulos de su referencia, 
tsp." « « átales deben confrontarse 
po: Oficial encargado del reci-
ti-j, liaeiendo constar en la factura 
respectiva, por medio de nota au
torizada y bafo la responsabili
dad de dicha Oficina, que ha te 
nido efecto la confrontación y que 
resr.üan conformes con los títulos 
¡le que han sido destacados. 

i',." En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
lespecto á los cupones se ordena 
<.'i¡ ::l primer párrafo de la prevención 
iií lcrior, y resultando conformes en 
toJ:i, llenará al dorso de aquéllas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
COÜ la factura a) Abogado de) Esta
do para su bastanteo. Al efecto se 
toirdrá en cuenta: 

k Que para satisfacer á las Di-
putvdones y Ayuntamientos los in
te: e.ses de sus inscripciones de todas 

clases, han justificar por certifica
ción del Gobierno civil de la provin
cia, la inclusión de los intereses en 
los presupuestos respectivos, según 
dispone la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1886. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifi
cación por las Corporaciones, par
ticulares, Juntas provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos á cuyo fa
vor estuvieran expedidas las inscrip
ciones, del cumplimiento de las car
gas por certificación expedida por el 
Protectorado y en la primera entre
ga de Valores además por la autori
zación que remita la Dirección ge
neral del Ramo, según disponen los 
artículos (¡2 y 65 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Uni
versidades, se hallan en suspenso 
por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1903, debiendo abonarse na
da más los correspondientes ú Fun
daciones que hubieran sido excep
tuadas de la incautación, según el 
art. 4.° de dicho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins-
' cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspenso, sesún Reales órdenes de 
14 de Agosto'de 1862 y 20 de Julio 
de 1S65. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 1860, tampoco de
ben abonarse, y si se satisfacen por 
el Estado, ha de procederse simul
táneamente á su reintegro por la 
misma dependencia que autorice el 
pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octunre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para pro
ceder el pago, el traslado de la Real 
orden en que se reconoció la funda
ción, según Reales órdenes de 23 de 
Mayo de 1862, 25 de Diciembre de 
1S58, 14 de Enero de 18G2y20de 
Julio de 1865. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de !a inscripción previa presentación 
del traslado de la Real orden en que 
así se reconozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1885. 

H Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de perso
na detenida en concepto de Cape
llán ó Patrono de una Capellanía, 
han de satisfacerse previa justifica
ción de existencia de Ja persona á 

j cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el art. o." 
de la ley de 11 de Julio de 1856. 

I Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán

tara y Montesa, y de la de San Juan 
de Jerusalén, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor estuviera expedi
da la inscripción, como dispone el 
art. 4." de la ley de 11 de julio de 
1856. ' • 

9. " Cada dos días remitirá la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia las facturas que se ha
yan presentado con sus cupones, 
que debenln venir dentro de las 
mismas, y s i no fuera esto posible 
por su excesivo volumen, en pa
quetes separados con numeración 
correspondiente á la de las factu
ras, las cuales contendrán tam
bién, sin destacar, como ¿as de 
inscripciones, el talón que ha de 
servir para comprobar el resguar
do entregado á los interesados. Al 
remesar las facturas, tanto de. cu
pones como de inscripciones, se 
acompañarán de una relación ex
presiva de ellas, con la debida se
paración entre ambas deudas. 
Citando el número de cupones que 
contengan las facturas sea exce
sivo, es conveniente vengan agru
pados por paquetes de ciento ca
da uno, lo cual simplificará su 
recuento y operaciones sucesivas 
en este Centro. 

10. A las Oficinas del Banco de 
España en esa capital se remitirá 
otra relación de las facturas presen
tadas, en la que conste el número 
de entrada que se les haya dado, el 
nombre del presentador, número de 
cupones por series, ó de inscripcio
nes, en su caso, que contienen, y 
su importe íntegro. Las relaciones 
referentes á inscripciones nominati
vas contendrán la expresión que or
dena la circular de este Centro de 
15 de Marzo de 1834. 

11. Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses de la 
deuda al 4 por IDO interior, exterior 
y armotizable, con arreglo á ley de 
29 de Mdyo de 1832, y convenio ce
lebrado con el mismo en 22 de No
viembre siguiente y ley de 26 y 
Real decreto de 27 de Junio de 1908, 
esta Dirección general, luego que 
haya practicado la comprobación y 
cancelación de los cupones é ins
cripciones y hecho las demás ope
raciones de liquidación á que se re
fiere la prevención 5.", remitirá á 
dicho Establecimiento, en la forma 
que indica el mismo párrafo, los ta
lones de que queda hecha referen
cia, para que dé orden á su Sucur
sal en esa provincia, á fin de que 
proceda al pago. 

12. Con objeto de que el talón 
que contienen las facturas ofrezca 
las mayores garantías de comproba
ción, cuidará esa Oficina de que al 
separar el resguardo que haya de 
entregarse al interesado, se verifi
que con tijera y por el centro del 
talón, pues si se cortase por el do
blez que el talón debe formar, po
drían presentarse dificultades de 
entalonamiento, que es preciso evi
tar. 

15. Además de las prevenciones 
que preceden, tendrá presentes esa 
Delegación las que referentes á este 
servicio contiene la instrucción apro
bada por Real orden de 15 de Junio 
de 1835, circulada á V. S. por esta 
Oficina central én 20 del mismo mes. 

14. Habiéndose observado que 
las Intervenciones de Hacienda, al 
taladrar los cupones, lo verifican al 
lado derecho de aquéllos, con lo 

cual, en la mayor parte de los casos, 
desaparecen requisitos que es indis
pensable conserven dichos cupones 
para las operaciones subsiguientes 
que con ellos hay que practicar, en 
vez de Verificarlo, según está pre
venido, al lado izquierdo y cuidando 
de no inutilizar ni la serie ni la nu
meración, esta Dirección general re
comienda á V. S. muy especialmen
te la necesidad de que á los funcio
narios encargados de taladrar cupo
nes, se les exija lo verifiquen siempre 
aplicando el taladro sobre el lado iz
quierdo de los mismos y con las pre
cauciones que quedan indicadas, á 
fin de evitar entorpecimientos en el 
despacho de las facturas de presen
tación de los valores de que se trata. 

15. La presentación de las fac
turas de intereses de inscripciones 
continuará haciéndose en la forma 
expresada en las circulares de 18 de 
Noviembre de 1904 y 18 de Febrero 
de 1905, ó sea en los nuevos mode
los que con las mismas se acompa
ñaron á V. S., teniendo en cuenta 
que los cuatro trimestres de 1907, 
deben ya incluirse enire los del 6." 
grupo. 

16. Esta Dirección genera! re
comienda á V. S. el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto en las re
glas 7." y 9." de la presente circular, 
toda Vez que viene observando que 
las Intervenciones de Hacienda no 
cumplen lo prescrito en ellas, lo que 
motiva retrasos á los presentadores 
en el percibo de los intereses, ha
biéndose producido diferentes que
jas á este Centro directivo acerca 
del particular, y también el de la 
circular del Negociado de Recibo de 
10 de Julio de 1908 acerca del tama
ño y forma del taladro para la inu
tilización de valores.> 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 
• León 51 de Mayo de 1910.=E1 
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de esta provincia, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido en el art. 39 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, he dictado 
la siguiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por canon 
de minas que expresa la preceden
te relación, en los dos periodos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el BOLETÍN OI-ICIAI. 
y en la localidad respectiva, cor. 
arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con-
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y rcca< -



,io referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu-
Wicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
ilu apremio, entregúense los recibos 

relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 4 de Junio de 1910.=E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumslimientode lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins

trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 4 de Junio de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

A.DVI[NLSTRACION DE HACIENDA. Prooinna de León 
N E G O C I A D O D E MINAS 

El linio. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y en vista de lo que se dispone en el 
art. 55 del Reglamento para la administración y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta las 
minas que á continuación se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: 

Número 

exptilii'lite 

2.T0I 
5.227 
5.476 
5.566 
2.817 
2.755 
5.620 
5.758 
5.757 
5.074 
5.205 
5.206 

Número 
de IIL 

enróetu 
Xombrcd de lus minas Cluse del mi 

neral Nombres de los duen.á 
Término munieipul don

de mdicun 

1.G4I 
1.440 
1.554 
1.600 

565 
1.687 
1.675 
1.680 
1.681 
1.528 
1.408 
1.409 

Altísima 
Conchita Idem. 
San Antonio 
San Antonio 2." 
Aparecida 
;La Bienvenida 
i María Claudina.. 
ÍFortunato... 
'María de los Angeles . 
Fermina 
San Ignacio 
San Prudencio. . . 

"I 
Cobre D. Vicente V. Vivar Láncara. 

Hierro.. 
Idem. 

Plomo 
Hierro 

Antonio González Rodiezmo. 
» Lorenzo Lulle ¡Carucedo . 

Idem ¡Idem 
D. Manuel G. Arias ¡Matallana . 
» Arturo C. Anís. • . . 
» Francisco Fernández.. 
» Fortunato Fernández.. 

Idem. . . 
D. Pedro Díaz Antoñana. 
Idem 
Idem 

Pr/aranza, 
Barjas 
Villagatón 
Idem 
Reyero 
Renedo de Valdjtuejar 
Idem. . 

Número 
do pf?r-

lentMieiti» 

20 
15 
56 
60 
20 

501 
8 

50 
50 
9 

100 
95 

O !t II O II 

mili»! 

Vete at 

500 
225 
556 
560 
80 

7.560 
120 
500 
500 
56 

400 
580 

í ' itjifliili/nrMn 

Tipo piim las 
.siitinstas 

Ve.eíos C s . 

10.0011 i 
7.500 » 

11.200 » 
12.000 » 
2.666 67 

252.000 * 
4.000 * 

10 OH) > 
10.000 » 
1.200 > 

15.555 54 
12.066 67 

Pi_l&GO DE CONDICIONEN 
1. " Las subastas de las anteriores minas tendrán lugar los dias 20, 25 y 50 de Junio próximo, á las doce de la mañana, en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, ante el ¡lino. Sr. Delegado de Hacienda, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda 
y Oficial del Negociado, como Secretario. 

2. " Para tomar parle en las subastas será necesario depositar previamente en la Depositaría-Pagaduría de Hacienda, ó en el acto de las subastas, 
ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 de la capitalización dal valor de la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad se ingresará, si se adjudi
case la mina, á cuenta del total por que sea rematada; devolviéndosele al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la mina. 

5. a No se admitirán como licitadores á los que sean deudores á la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4." Los dueños de las minas podrán liberarlas hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto y antes de levan

tarse la sesión, el descubierto, recargos y cosías y los. trimestres vencidos hasta el en que la liberación se haga. 
o.a No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tres. 
6. " Si se adjudicase alguna mina á algún postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá el depó

sito consignado, que quedará á favor del Estado. 
7. " Los interesados no podrán exigir otro título que la carta de pago correspondiente, con la que acreditarán su derecho, para que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr. Gobernador civil expedirles el título de propiedad, con el cual inscribirán á su nombre en el Registro de la propiedad la 
mina subastada. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 51 de Mayo de 1910.=EI Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Terminado el apéndice al amülara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te-
rritoriai por rúsíica, colonia y pecua
ria del año próximo venidero de 1911, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Castrotierra á 1.0 de Junio de 1910 
El Alcalde, José Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Vatrcrdc Enrique 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial por los conceptos de rús
tica, colonia y pecuaria, de este Mu-
nicipio.para el próximo año de 1911, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Valverde Enrique á I d e Junio de 
>9¡0.=EI Alcalde, Manuel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Terminado el apéndice al amilla-

ramiento por rústica y pecuaria de 
l.ste Ayuntamiento para el año de 
1911, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria por término de 
quince días, para atender reclama
ciones. 

Peranzanes 51 de Mayo de 1910. 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Confeccionados los apéndices de 
rústica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento para el año de 1911, 
quedan expuestos al publico en esta 
Secretaría por espacio de quince 
dias, con el fin de oir las reclama
ciones que se presenten en conlra 
de los mismos. 

Palacios del Sil 50 de Mayo de 
1910.=E1 primer Teniente Alcalde, 
Teodosio González. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento confeccionado en el año 
actual, se halla de manifiesto en la 
Secretaria por término de quince 
dias, al objeto de oir reclamaciones. 

Brazuelo 1 de Junio de 1910.=EI 
Alcalde, Matías Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Por término de quince dias, para 
las reclamaciones pertinentes, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice de la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial para 1911. 

Priora 1 de Junio de 1910.—El Al
calde, Salustiano Diez. . 

Alcaldía constitucional de 
Castro/'uerlc 

Habiéndose declarado desierta la 
subasta celebrada para la enajena
ción de las balanzas que posee el 
Pósito de esta villa, se acordó seña
lar otra nueva para el día 20 del pró
ximo mes de Junio, con los mismos 
requisitos que la anterior, rebajando 
el 15 por 100 del tipo de remate en 
csts subssíñ 

Castrofuerte 28 de Mayo de 1910. 
El Alcalde, Benito Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento de rústica, pecuaria y 
urbana, que han de servir de base 
para la formación de los repartos del 

próxlmoañode 1911, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
dias. 

Se hallan al público por término de 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales rendidas por el Alcalde y De
positario de este Ayuntamiento, y 
años de 1908 y 1909; durante los 
cuales se admitirán reclamaciones. 

Burón 51 de Mayo de I9I0.=EI 
Alcalde, Ramón Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rústica, colo
nia, pecuaria y urbana de este Muni
cipio, que ha de servir de base para 
la derrama del cupo de la contribu
ción territorial del próximo año de 
1911, se halla expuesto al público 
por término de quince dias, para que 
los contribuyentes puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones proce
dentes. 

Valderas 51 de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Santiago Toral.=Por su 
mandado: El Secretario, Acacio Gar
cía. 
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AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1910 

CONTADURÍA 

Mes de Junio 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1305 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

I.0—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento élndividuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
utros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2.a—Gastos obligatorios de pago diferiblc 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

.3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . . 
ídem los ídem ídem de ídem diferible . . 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL 

Pesetas Cs. 

18.792 55 

917 08 

792 08 

18.792 55 
917 08 
792 08 

20.501 49 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas veinte mil 
quinientas una pesetas y cuarenta y nueve céntimos. 

Astorga 25 de Mayo de 1910.=E1 Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon

dos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, á los efectos legales.= 
Astorga 27 de Mayo de 1910.=P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburcio 
Arguello AIVarez.=V.0 B.0: El Alcalde, Federico Alonso.» 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Aprobado por la Junla pericial se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á contar des
de esta fecha, el apéndice del millar 
de la riqueza rústica y pecuaria del 
año corriente, al objeto de oir cuan
tas reclamaciones sean pertinentes. 

Villablino l.0de Junio de 1910.= 
Ei Alcalde, Marcelino Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazarcs 
Desde esta fecha al !5 del mes 

corriente, se halla de manifiesto al 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que ha de servir de ba
se á los repartos de la contribución 
territorial para el año de 1911, para 
oir reclamaciones. 

Castrillo 1." de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Antonio Alonso. . 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Oirigo 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento para 1911, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Benavides 50 de Mayo de 1910.= 
El Alcalde, Juan García. 

miento para 1911, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Valdevimbre 51 de Mayo de 1910. 
El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constilucional de 
Hospital de Orvigo 

Se halla confeccionado y expues
to al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones, 
el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á la derrama de 
la contribución territorial para el 
próximo año de 1911. 

Hospital de Orvigo 1." de Junio 
de 1910.=E1 Alcalde, Victorino De-
lás. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Terminado el apéndice al amilla-

Alcaldia constitucional de 
Santa María de Ordds 

Por término de quince días, y al 
objeto de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria, el apéndice al amillaramiento 
para 1911; pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Santa María de Ordás 1." de Junio 
de 1910.=EI primer Teniente Alcal
de, Cirilo González. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

Confeccionado el apéndice al ami
llaramiento por rústica y pecuaria 
para el próximo año de 1911, se ha' 
lia expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta el 

día 15 del actual, á fin de oir las re
clamaciones que contra el mismo se 
formulen. 

Cubillas de los Oteros 1 d e Junio 
de 1910.=E1 Alcalde, Víctor Men
doza. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Formado el apéndice de altas y 
bajas en la contribución territorial 
por rústica y pecuaria, que ha de 
servir de base al repartimiento de 
1911, se halla expuesto al público 
por término de quince dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones; pasados que sean no 
serán oídas. 

Barjas 1.° de Junio de 1910.=E1 
Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

El día 16 del actual, y hora de las 
quince y dieciséis, respectivamente, 
se procederá á la venta en cuarta 
subasta, y con la rebaja del 45 por 
100 del tipo que sirvió para la pri
mera, de la panera del Pósito de Sa
helices del Río, y la del de Busliilo 
de Cea se anuncia la segunda, dis
minuyendo el tipo de la primera con 
el 15 por 100, cuyo acto tendrá lu
gar en esta casa consistorial, ante la 
Junta que determina la circular de la 
Delegación Regia de Pósitos de 15 
de Septiembre de 1907, y con las con
diciones que constan en la de 25 de 
Febrero de 1909. 

Sahelices del Rio 4 de Junio de 
1910. = E I Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

* 
* * 

Formadas las cuentas municipales 
del ejercicio de 1909 y los apéndices 
al amillaramiento por los conceptos 
de rústica, pecuaria y urbana, que 
han de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial de 
1911, quedan expuestos al público 
en la Secretaria por término de 
quince dias, á fin de oir reclamacio
nes. 

Sahelices del Río 51 de Mayo de 
1910.=E1 Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadclo 

Desde el día 1.° al 15 del próximo 
Junio, estarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, al objeto de oir reclamaciones, 
los apéndices al amillaramiento de 
rústica y urbana para el año de 1911 

Trabadelo 51 de Mayo de 1910.= 
El primer Teniente Alcalde, José 
López. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Quedan expuestos al público por 
término de quince dias, los apéndices 
de rústica y pecuaria que han de ser
vir de base al repartimiento de 1911; 
durante dicho plazo los contribu
yentes pueden examinarlos y hacer 
las reclamacioness que crean conve
nientes. 

San Justo de la Vega 1." de Junio 
de 19i0.=EI Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constilucional de 
Cebroncs del Rio 

Por traslado á la de Villabrazoso 

(Zamora), se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este Municipio 
por término de treinta dias, á contar 
del queaparezca la inserción de esle 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con la dotación anual 
de 750 pesetas, pagadas por trimes
tres Vencidos de los fondos munici
pales, por la asistencia facultativa de 
24 Vecinos pobres, pudiendo contra
tar, además, las igualas con los pu
dientes, que ascienden á unos 500 
próximamente; siendo gratis el reco
nocimiento facultativo de quintas. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, debidamente jus
tificadas, que acrediten ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía, y fi
jará el agraciado su residencia en 
uno de los tres pueblos de que se 
compone este Municipio. 

Cebrones del Río 51 de Mayo 
de 19I0.=EI Alcalde, Agustín 
Cuesta. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal de esta villa, 

en proveído de hoy, acordó se cite á 
Mariano Alonso Alvarez, vecino que 
es de esta villa, y cuya residencia 
actual se cree la tenga en el partido 
de Riaño, para que el día 15 del que 
rige, á las diez de la mañana, compa
rezca en esta sala-audiencia á la ce
lebración del oportuno juicio de fal
tas que contra el mismo se sigue por 
lesiones á su convecino Saturnino 
Llamas Llórente; apercibido que de 
no comparecer, le pararán los per
juicios legales. 

Y para que surta efectos la cita
ción acordada, se expide la presente, 
que firmo en Mansilla de las Muías, 
á 4 de Junio de 1910.=EI Secreta
rio, Clemente Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA OE LEÓN" 
Puesto de la capital 

Pedro Pérez Pozueco, de 6 años 
de edad, desapareció el día 1." del 
actual del pueblo de Ciñera (León): 
se supone se haya ahogado. Caso 
de ser habido se le participará á don 
Isidro Pozueco González, resideme 
én el pueblo antes expresado. 

León 0 de Junio de 1910.=E1 
Guardia segundo, Adolfo Pozueco 
García. 

Eugenio Guerrero González, na
tural de Villamartin, Ayuntamienio 
de Carracedelo, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de 22 años de edad, domiciliado 
últimamente en Villamartin, proce
sado por la falta grave de primera 
deserción, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Juez instruc
tor primer Teniente del tercer Re
gimiento de Artillería de Montaña, 
D. Agustín Fernández Conde. 

La Coruña27de.Mayode 1910.= 
El primer Teniente juez instructor. 
Agustín Fernández. 

LEÓN: 1910 

Imprenta de la Diputación provincia: 


